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íMeroo civil 
la proTíncía de León 

Relación de licencias de uso de armas 
de caza y para cazar, expedidas por 
este Gobierno Civ i l durante e l mes 
de Julio de 194-3. 

Gregorio González González, Valpor , 
quero de Vegacervera. 

Gaspar Carro García, San R o m á n de 
la Vega. 

Pedro Alonso Mar t ínez , V a l de San 
Lorenzo. 

Julio García Rodr íguez , Rozuelo. 
Galíetano Al i j a Vecino, Quintana del 

Marco, * 
j^eoncio Díaz de la Varga, Cífuentes 

de Rueda. 
Lisinío Sánchez Fernandez , Colle. 
Manuéí Pérez Argüelies, León. 
Pedro Canuda Rodr íguez , León. 
Néstor Alonso Nístál , León. V 
Gonzalo González Nístal , León. 
Joaquín Alonso L u c i ñ a n a , León. 
Enrique Alonso L u c i ñ a n a , ídem. 
Néstor Alonso L u c i ñ a n a , ídem, 
^.iguel González Corrada, ídem. 
Nicolás González Reyero, Aviados. 
va!entín Gallego Blanco, E l Burgo 

•Ranero. 
JJanuel de Dios y de Dios, Ríello. 
^"gnel López Alonso, León. 
J;9nstantíno Robla González, ídem. 
JJ'.Pólito Delgado P í n a c h o , ídem, 
^igüel Delgado P í n a c h o , León, 
^ m s t í a n o R o m á n Pérez, ídem. 
^edro E m i l i o García Codesal, "La 
r Luesta. 
pregono Blanco López, Ponferrada. 
Antonio Descosido Bécares, Castro-
L C£Ubón. 

Ucio Pascual López, Astorga. 

José María Baixaul í Rodrigo, ídem. 
Manuel González San tos ,^ ídem, 
Angel Vega Fernandez , ídem 
Florencio Flórez González, Santas 

Martas. 
Horacio García Arteaga, León. 
Mateo González Posada, L a Bañeza 
Regino Reyes Alvarez Alvuso, L u 

majo. 
Alfredo V i l l a r Fuertes, Bembibre. 
Alfonso Maestro de Paz, ídem. 
Santiago Santos Burbujo, León. 
Emigdio González Alonso, Valdea 

liso. 
Ju l io Arroyo, S a h a g ú n . 
Báuí ís ta Calvo Calvo, ídem, 
Eduardo Fontano Cásasela , León. 
Vicente Fontano Fontano, ídem. 
S'antíago V i d a l Argüél lo , ídem, 
Pedro Redondo González, Nogales. 
Jorge García Marqués , C a b a ñ a s Raras. 
Gabriel Lago Santalla, Matár rosa del 

S i l . 

Leovígi ldo Merino Fernandez , Alga-
defe de la Vega. 

Matías Merino Fuertes, Algadefe. 
F ide l Valera Baza, Grajal dé la R i 

vera. 
Guil lermo Fernandez Valera, ídem. 
Bernardo de los Ríos Alonso, Morgo-

vego. 
Alejandro Pajares del Río, Valderas, 
Santiago T o m é Copete, Sahagún . 
Gumersindo González Mar t ínez , Ve-

guel l ína de Orbigo-
Máximo Rebollar García, Saheliees 

de Sabero. 
Francisco Rodr íguez Arias, Ponfe

rrada. 
Amador A lVi rez Rey, Ardón . 
Manuel González Cepeda, Veguellina 

de Orbigo. 
Eugenio Pérez González, V i l l amuñío . 
Placido Rodríguez Alvarez , Mayo. 
José Cubí l las Casado, Ví l l ibañez , 
Pascasio Criado Arroyo, León. 

Esteban A l l e r Mart ín , í dem. 
Maur ic io Alonso Pertejo, ídem. 
José Cabañeros Oíe io , ídem. 
Eduardo Al ler Mart ín , í dem. 
Agustín Criado Calderón, Cífuentes 

de Rueda. 
P o t a m í o Torbado Rojo, León. 
Salvador Rieart Chao, idem. 
Secundino Velasco de Paz, Riel lo . 
Angel Bajo Voces, Sahagún , 
Leoncio Ares Ares, Quintani l la de 

Flórez . 
Miguel Bercianos Domínguez , Qu in 

tana del Marco. 
José Rodríguez de la Fuente, idem. 
Manuel Casado Pérez, ídem. 
Mariano Montenegro Caído, S a h a g ú n . 
Ezequíe l Echeva r r í a Cas tañón , Cís-

tierna. 
Eustaquio Vil laverde Blanco^ León . 
Antonio Posada González, Herrero 

de J a m ú z . 
H o n o r í n o Espinosa Mar t ínez , León . 
Víctor Fresno Mar t ínez , Trobajo del 

Camino. 
Narciso Caballero Mier, Ljeón. 
Valeriano González Orejas, idem. 
Fausto del Río Blanco, Camposol í l lo . 
Esteban Cantero Orejas, León. 
Victor ino Fernandez de la Fuente, 

ídem, * 
Francisco López Soto, ídem, 
Anastasio Cadenas Fernandez , idem. 
Constantino Domínguez Lorenzana, 

ídem. 
Miguel Soto González. Sotico, 
F ide l Díaz Sastre, San Andrés del 

Rabanedo. 
Urbano Robles Méndez, Navatejerá . 
Recaredo Fuertes Morán , L a Bañeza , 
Pablo M e n d a ñ a del Río, San Mamés 

de la Vega. 
Carlos Fernandez Fernandez , León . 
Isaac Mart ínez Sánchez , idem. 
Jesús Mart ínez Fernandez , ídem. 
Fernando García Vergriete, idem. 

i 



z 

L u i s A b r i l González, V i l l av ide l . 
E m e t e r i o Fernandez Rodr íguez , 

Villaseca de Laceana. 
Valent ín Rodríguez Fernandez , AS' 

torga. 
Gregorio Gómez Rueda, Trobajo del 

Camino. 
José Alvarez García , Caboalle? de 

A r r i b a . / 
Ben jamín Espinosa Rey, Caboalles 
v de Abajo. 
Manuel Mart ín de la Madr id , León . 
Ismael Fuertes García , Tora l de los 

Guzmanes. 
Miguel Quintani l la López, León. 
Jo&é L u i s Beneitez Fernandez , idem. 
A b i l i o Casado Ferrero, idem. 
Angel García Mar t ínez , Róznelo. 
Uba ldó Hidalgo Blanco, San Adr i án 

del Val le . 
DomedesDiezPresa, Mansi l la Mayor. 
Santiago López García, V i l l amañán , 
César Manovel García , Valencia de 

D. Juan, 
Miguel Mar t ín Granizo León. 
Isidoro Qrdoñez García, idem. 
Ulp iano Rodríguez Hoyos, Gradefes. 
Ov id io Marcos Pardo, Valencia de 

D. Juan. , 
F e r m í n Rodríguez Rodr íguez , Cis-

tierna. 
Gumersindo P r i e t o Sánchez , L a 

Robla . 
A q u i l i n o González Concejo, L a Ba-

ñeza. 
J e sús Pariente Diez, León. -
José T o m é Velascó, idem. .* 
T o m á s Cabello Santos, L a Bañeza . 
Pau l ino Barreales Sandoval, V i l l a -

m u ñ i o . 
Pau l ino González González, idem, 

2544 {Se cont inuará) -
• o •• ... 

* o o 

Comisaría General de Ahaslecimíeníos 
y TraDsporles 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios de la caza 
Conejos (incluso caseros) con o sin 

piel , hasta 1'500 kgs pieza, 5*20 ptas. 
Idem, idem, desde 1'506 en ade

lante, pieza G'GO pesetas. 
Liebres (con o sin piel) has ta PSOO 

kilogramos pieza G'SO pesetas. 
Idem idem, desde 1'500 en adelan

te, pieza, S'SO pesetas. * 
Perdices, pieza, 4'00 pesetas. 
Codornices, pieza, 2,00 pesetas, 
Palomas (incluso caseras) pieza, 

2'50 pesetas. 
Estos precios han de ser conside

rados como topes m á x i m o s de venta 
al púb l ico , incluidos en ellos todos 
los arbitrios e impuestos. 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Octubre de 1943. 
^ E l Gobernador civil-Delegado, 

3261 Antonio Martínez Cattaneo 
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Dirección BeBeral de Banaflería Servicio provincial de Banailería 
P R O V I N C I A D E L E O N ' M E S D E S E P T I E M B R E D E 1943 

ES J A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

C. Bacteridiano. 
Idem 
Fiebre Aftosa.., 
Idem . . . . i . . . . . . 
Idem 
Idem 
Mal Rojo. 
Idem. 
Viruela Ovina. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem. < 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem, 
Idem..,..... 
ídem,. 
í d e m . . . . . . . . . . 
Idem.. 
ídem 
Id em. 
jdem. 
Idem. 
|dem. 
ídem, 
ídem. 

P A R T I D O 

Sahagún 
León . 
Sahagún 
ídem 
Idem,, 
León . . . . . . . . . . . . . . 
ídem, , 
L a Bañera ? 
Astorga 
Sahagún. 
Valencia Don Juan, 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
La Bañeza. 
Idem. 
Astorga . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Sahagún . . . . . . . . . 
Valéhcia«Don luán. 
Idem ...... . . . 
S'ahagún 
ídem. 
Valencia Don Tuan. 
ídem 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . 
L a Bañeza. 
ídem, 
Sahagún 
ídem 
Astorga 
La Bañeza 
Valencia Don juán . 
Idem , 
Astorga . . 
León . . . . . ; 
Astorga . . . . . . . . . . . . 
Ponferrada f.. 
Sahagún , , . 
Valencia Don Juan 
La Bañeza 
Sahagún :. 
Valencia Don Juan. 

MUNICIPIO 

Eí Burgo Ranero 
Garrafe 
Cea 
Saelices del Río 
loara . , 
Carrocera , 
Cuadros 
Villamo itán * . . . . . 
San justo de la Vega. . . . 
Eí Burgo Ranero. . . . . . . 
Villaquejida 
Vilíaornate. 
Pobladura de P. García.. 
Zotes del Páramo 
Villaobispo de Otero. . . . 
Vega de Infanzones...... 
Villanuevas Manzanas.. 
Vilíamartín Don Sancho 
Villabraz 
Valdevimbre....... . . . . . 
Calzada del Coto 
Cubillas de Rueda . . . . . . 
Gusendos de los Oteros.. 
Matanza. 
Brazuelo 
Castrocaíbón 
Destriana... 
Bercianos del Camino... 
Vilíaverde de Arcados.. 
Santiago Millas . . . . 
Urdíales del P á r a m o . . . . 
Villamandos. '. 
Santas Martas 
Quintana del Castillo.... 
Grádeles . . . . 
Benavides de Orbigo.. . , 
Molinaseca 
Cea 
Algadefe 
Valdefuentes del Páramo 
Vi l l a mol 
Campazas 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina., 
ídem . . . 
ídem , , . 
ídem . . . 
ídem . . . 
ídem . . . 
Porcina. 
Idem . . . 
Ovina. . 
ídem . , . 
Idem , . . 
Idem . . . 
ídem . , . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
í d e m . . . 
Idem . . . 
Idem,, , 
Idem . . . 
ídem . . . 
ídem . . . 
ídem . . . 
ídem . . . 
Idem . , . 
ídem . , . 
ídem . , . 
ídem . . . 
ídera . . . 
ídem . . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem 
Idem . , . 
ídem . . . 
ídem . T. 
Idem . , . 
Idem >y 
td^m . . . 

125 

10 
15 

143 
128 
34 
30 
40 

110 
123 
12 
1 

38 
14 

131 
32 
12 
31 
16 
40 

132 
10 
2 

29 
91 
23 
64 
36 
33 

124 
47 

3 
4 
» 

73 
25' 
3 

27 
30 

20 

10 

64 
> 

14 
10 

48 
4 
>. 

18 
104 
46 
32 
8 

14 
108 

46 

10 

146 
77 
34 
-30 
;20 
43 
42 
12 
1 

26 
14 
67 
30 

25 

52 
10 
2 
6 

42 
20 
14 

6 
46 

3 
16 
18 

2 
79 
73 
25 
3 

20 
8 

63 

40 
64 
89 

14 

60 

75 
6 

20 
45 
80 

27 
49 
3. 

50 
84 
29 
78 
65 
96 
46 
32 
8 

14 
108 

León, 5 de Octubre de 1943.—El Inspector Veterinario-)efe Santos Ovejero. 3119 

Disírito Minero de l eón 

VIAS M I N E R A S 

A N U N C I O 

. t)on Virg i l io Riesco, explotador de 
mina «Adonina» , situada eíi él 

Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
^l ici ta au tor izac ión para la cons-
^ c c i ó n de una vía minera, con des-

jfio al transporte del c a r b ó n de 
^cha mina . 

La vía i rá desde el pie del plano 
1 en el Val le la Torca, hasta la 

beza del plano n.0 2, p r ó x i m o al 
"elle de cargue en la es tac ión de 

Torre . Seguirá sensiblemente la d i 
rección del camino vecinal de Santa 
Mar ina , a una altura de 10 a 30 me
tros, pasando^por las laderas Fonta
nal, Sardonal y Usera. L a longitud 
es de 1.420 metros. 

L o que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de treinta d ías pue
dan presentar los que se crean per
judicados las reclamaciones oportu
nas, estando en dicho plazo el.pro
yecto a la vista del públ ico , en al 
Jefatura de Minas de León. 

León, 8 de Octubre de I943 . -EI 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3159 N ú m . 567.-.29,0O ptas. 

Adfflinistrasiflii munltípal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
L a Comis ión gestora de este exce

lent í s imo Ayuntamiento, en sesión 
del día 13 del corriente mes, a c o r d ó 
por unanimidad efectuar la siguien
te transferencia de crédi to dentro 
del presupuesto munic ipa l vigente. 

Cuatrocientas ochenta pesetas, del 
cap í tu lo 8.°, a r t í cu lo 1.° del presu
puesto, deducidas del importe que 
dice: «Para quinquenios a los Ins
pectores municipales de San idad» y 
que queda r í a afecto a los mismos 
capí tu los y a r t í cu los citados, pero 



bajo el epígrafe: «Para satisfacer a 
D . Conrado Prieto González, Practi
cante mi ln ic ipa l de este excelentísi
mo Ayuntamiento, por los quinque
nios dejados de percibir por el mis
mo, por los ejercicios 1941 y 1942, 
cuatrocientas ochenta pesetas. 

Y que se anuncig en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que en 
el plazo de quince días se puedan 
formular las reclamaciones. 

Astorga, 14 de Octubre de 1943.— 
E l Alcalde acctal,, José F e r n á n d e z , 

3260 

Mministración de lustícia 
Juzgado de TnñrUcción de Pon ferrada 
Don .Antonio Domingo Vázquez, 

Juez de Ins t rucc ión en funciones 
de Ponferrada y su partido 
Hago saber: Que el expediente de 

exación de costas, derivado del su
mario 27-0 de 1932 seguido por homi
c id io por imprudencia contra Dosi-
teo Rodríguez F e r n á n d e z y Antonio 
López Moral , se aco rdó por provi
dencia de esta fecha, sacar a tercera 
y púb l i ca subasta y sin sujección a 
tipo, los bienes, embargados en d i -
Chas diligencias y que luego se d i r á n 
al responsable subsidiario Cefe-
r ino López Salgado y para cuyo re
mate se señala el d ía treinta de Oc
tubre p róx imo y hora de las once de 
su m a ñ a n a en la Sala de Audienc ia 
de este Juzgado. 

Bienes que salen.a subasta 
1. ° Tierra, al sitio de Valdeconde^ 

termino de Lago de Carucedo, de 
hacer unas 30 á reas ,y l inda: a los 
cuatro aires con terreno c o m ú n , y se 
encuentra cercada de pared. Valora
da en quinientas pesetas. 

2. ° Otra tierra, en Carrancoba, en 
el mismo té rmino , de unos tres cuar
tales de cabida y l inda: al Norte, con 
Patr icio Moral ; Sur, F e r n á n do Ló
pez; Este, Fel ic iana Cabo y Oeste, 
con m á s de Benigno Cabo, Va lo ráda 
en seiscientas pesetas. 

3. ° Otra tierra, a la Cruz de V i l l a -
rando, de hacer nueve á reas y l inda: 
al Norte, con herederos de Valent ín 
Canijo; Sur, con esta misma perte
nencia; Este, camino púb l ico y Oes
te, con Fel ic iana Cabo. Valorada en 
seiscientas pesetas. 

4. ° Otra tierra, a l sitio ^de Foyo, 
de hacer cinco áreas y l inda: al Nor
te, con Daniel López; Sur, Pablo Gó?/ 
mez; Este, Jesusa Barba y Oeste, con 
Claudio Carujo. Valorada en qui
nientas pesetas. 

5. ° Otra finca, destinada a prado, 
en el sitio de Carbaya, con dos cas
taños , de hacer un cuartal y l inda: 
al Norte, con Juan Bello; Este, S i 
m ó n Francos; Sur, camino y Oeste, 
con el mismo S imón Francos. Valo
rada en quinientas pesetas. 

6. ° Otra tierra, destinada a viña, 
al sitio Carballal , de hacer un cuar

tal y l inda: al Norte, Valent ín Fer
nández ; Sur, Manuel Macias; Este, 
con S imón Franco y Oeste, con Pa
blo Gómez. Valorada en quinientas 
pesetas. 

7.° Otra tierra, al sitio de Valiña 
de la Osa, de hacer siete á reas y l i n 
da: al Norte, con Fel ic iana Cabo: 
Sur, con Daniel Iglesias; Este, con 
Manuel López y Oeste, con varios 
particulares, en cuya flñca hay una 
planta de cas taño . Valorada en cua
trocientas pesetas, 

8 ° Otra tierra, al sitio de por 
Campas Longas, de hacer seis á reas 
y l inda: al Norte, con Manuel López; 
Sur, con Jesps Bello; Este, F lo ra Ló
pez; Oeste, con Gaspar López. Valo
rada en cuatrocientas pesetas. 

9. ° Tierra en la M i n ñ a , de hacer 
nueve á reas y l inda: a l Norte, con 
Rafael Franco; Su*, con Felipe 
Franco; Este, Flora López y Oeste, 
con monte c o m ú n . Valorada en seis
cientas pesetas. 

10. Terreno destinado a Dehesa, 
monte a l tó , de hacer unas 18 áreas , 
al sitio de Sucabasa y l inda; a l Nor
te, con Genaro Gómez; Sur, herede
ros de Domingo Gómez; Este, cami
no púb l ico y Oeste, con monte co
m ú n . Valorada en seiscientas 'pesS-
tas. 

Condiciones 
L a subasta se ce lebra rá por terce

ra vez y sin sujeción a tipo y para 
tomar parte en la misma 3erá nece
sario consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efe.cto, el diez por ciento de su tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; se hace constar, que no se 
han suplido los t í tulos de propiedad, 
debiendo los licitadores conformar
se con la d o c u m e n t a c i ó n obrante en 
autos y quedando en Secretar ía de 
manifiesto. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de Octubre de m i l novecientos cuar 
renta y tres.—Antonio Domingo Váz-
quez.—El Secretario, (ilegible). 
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Juzgado de instrucción 
de Valencia de Dón Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez de 
ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades y ©rdeno a los 
Agentes de la Policía Jud ic ia l pro
cedan a la busca y rescate del semo
viente que luego se dirá y caso de 
ser habido lo pongan a m i disposi
ción con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legíti
ma .adqu i s ic ión , pues así lo he acor
dado en sumario que con el n ú m e r o 
42 del a ñ o actual sigo por robo al 
vecino de Bariones de la Vega, Eleu-
terio Párez Burdel . 

Semoviente 
U n burro, cardino, bastante gran

de, desherrado, manivieso, con una 

cicatriz reciente en la oreja del \ ^ 
izquierdo, / 

Dado».en Valencia de Don Juan 
14 de Octubre de 1943.—Abel Sán, 
chez.—El Secretario, Pedro Fernán, 
dez, . ^ 
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Juzgado municipal de León 
Don Jesús Cantalapiedra Barés, Se< 

cretario habili tado del Juzgado 
municipal.de esta c iudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o 513 de 1942, sobre hurto 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia,—En la^piudad de León 
a 11 de Septiembre de 1943, el señor 
don Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez munic ipa l accidental de la mis
ma, visto el . precedente juicio de 
faltas contra Esther González Fer
nández , cuyas d e m á s circunstancias 
personales ya constan en autos por 
supuesto hurto de varios efectos a la 
denunciante María Luisa T u ñ ó n de 
Yagüe, habiendo sido parte el Mi
nisterio fiscal. 

Fa l lo : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a> la denunciada 
Esther González F e r n á n d e z , decla
rando las costas de oficio.—Así defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio^ 
mando y firmo.—Lisandro Alonso. 
Rubricado.— F u é publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciante Mar ía Lu i sa Tuñóti 
de Yayüe, que se hal la en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la .provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con á 
del Juzgado en León a 16 de Septiem
bre de 1943.—Jesús Cantalapiedra.— 
V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , Ricarda 
Gavilanes. 
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• Requisitorias 
López de la Calle, Angel, de 22 

añoSj soltero, a lbañ i l , natural de L i 
nares ( Jaén j hijo de Antonio y Do
lores, vecino de Madr id , y 'Alonso 
Silva, Pedro, de 21 años , soltero» 
hijo de Miguel y Dionisia , natural 
de Astorga (León) y t a m b i é n vecino 
de Madr id , ambos como compren-
did-os en el n ú m e r o 1.° del articu-
ío 835 de la Ley procesal, compa; 
recerán ante el Juzgado de in 
t r u c c i ó m l e Huesca, en término « 
diez días, a fin de constituirse en p1^ 
sión que les ha sido decretada e n ^ 
sumario que con el n ú m e r o / ^ 
a ñ o actual se instruye contraDgr 
mismos por el delito de robo, a? 
cibidos de que de no efectuarlo 
r án declarados rebeldes. ü4o ^ 

Huesca. 7 de Octubre de 1 9 ^ 
E l Secretario jud ic ia l interino, i 
gible). 3221 
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